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No. GoNTRATO DE ARRENDAMIENTO: HAH-DP-IND{1-2025

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS¡ DE ARRENDAMIENTO PURO SIN OPCION A
COMPRA DE VEHICULOS PARA T-A VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS DEL FONDO
PARA LA TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA P4RTE,
LA C. YESENIA ZAMANO VILLALOBOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL
ARREÑDADOR", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUL¡AN DE JESTJS CHAN CAUICH, EN SU
CARACTER DE DlREcroR DE ADMtNtsrRActóN, AstsIDo PoR EL Ltc. ERtc JASIER uc
Moo, EN su clnÁcreR oE srr¡Dtco DE HAcIENDA, A Lo QUE EN Lo sucEslvo sE LEs
oe¡¡oulnanÁ "EL ARRENoATARIo"i Mtsuos euE cuANDo lcúen DE MANERA
CoNJUNTA sE LEs oe¡¡oulr¡lnÁ 'LAs pARTEs" AL TENoR DE LAs SIGU|ENTES
DEcLARActoNES Y ctÁusut¡s:

DECLARACIONES

1.1 Que es una persona f¡sica, con actividades empresariales, y por sus generales man¡f¡esta ser
mex¡csno de nacim¡ento y ascendenc¡8, vecino del Munic¡pio de Hopelchén, Estado de
Cemp€che, sabe leer y escrib¡r, mayor de edad legal, qu¡en se idenlifica en esle aclo con su
credencial expedido por el instituto nacional eledoral.

1.2 Que der m de sus actividados se encuer¡tra la Compraventa, A[endamiento y

Subarendamiento de Bienes Muebles e lnmuebles, y es propietario de los siguientes vehículos
con las siguientes caracleríst¡cas:

MARCA MODELO N'DE SERIE
Mitsubish¡ 1200 2024 MMBMLE5G4RHO19963 ROJA

Toyota Hilux 2021 MRoCX3DD6M141 8488 BLANCA
Volkswaqen 2023 M8X582603NT023305 BLANCA

1.3 Que es su voluntad y liene el interés en dár en anendamiento puro sin opc¡ón a compra los
bienes muebles descritos en el apartado 1.2, psra 18 verificación y seguimiento de obrás del
Fondo para la lnfraestruclura Social Mun¡cipal 2025, a "EL MUNlClPlO", y se encuentra al
@niente con el pago de los ¡mpuestos corespondientes.

1.4 Que está facultado para suscrib¡r el presente contrato y no ex¡ste impedimento legal alguno para

arendar los veh¡culos objeto del presente contrato, ni para ocuparlos.

1.5 Está deb¡damer e inscrito en el Registro Federal de contribuyenles, bajo el número:
ZAVY8602f¡¡#t21.

1.6 Maniñesta bajo protesta de dec¡r verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en la
administración públ¡ca o en los poderes legb¡ati\o y judicial estatal o municipal, n¡ en los
ofganismos a los que la con§itucidn olorga autonomía, ni se encuenlra ¡nhabilitado para el
seMcio público federal o municipal. \

l-7 Pare los efectos legales del presenle contreto, señale como su domicilio el ub¡cado en:
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I.. DECLARA "EL ARRENDADOR'':
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Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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II,. DECLARA "EL ARRENOATARIO'':

ll.'l Es una entidad públ¡ca ¡nvestida de personalided jurídicá y patrimon¡o prop¡os, de conformidad
con los artículos 29, fracción ly 31 del Código Ciül del Estado de Campeche. En vidud que, por
mandato de la constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos en su ertículo 115; en
relación con lo que disponen los numerales 3, 4, 102, fracciones I y ll y '105, fracción lll de la
constitución Política del Estado de campeche; 2, 5, fracc¡ón X, 20, 102, fracción Vll, 107,
fracción Vll y 151 , fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ce de los Mun¡cipios del Estado de Campeche; y
arábigos 6, 7, 8, 33, 35 y'165 del Bando de Pol¡cía y Gob¡erno del Municip¡o de Hopelchén; el
Munic¡p¡o l¡bre de Hopelchén es parte integrante de la d¡v¡sión territorial, de la organización
política y adm¡n¡strat¡va del Estado de Campeche; s¡endo organ¡zado, administrado y gobemado
de manera autónoma por un H. Ayuntamiento de elección popular, ¡nlegrando por un cuerpo
colegiado del¡berante que conslituye el órgano de decisión y representa a la autoridad superior
en el mun¡cipio. As¡mismo, goza de autonomía en lo concerniente a su régimen interior, y cuenla
con las facultades suf¡cienles para administrar libremente su Hacienda, asi como para celebrar
contratos y convenios que se requieran para el ejercicio de sus funciones o la preslación de los
servicios públicos municipales.

ll.2 Se encuentra deb¡damente representado en este acto por el LlC. JULIÁN DE JESÚS CHAN
CAUICH; quien cuenta con las facultades requeridas para este fin, toda vez de oslentar el
carácter de Direclor de Administración, personalidad que acredita a través del Nombramiento
de fecha 0l de octubre de 2024, otorgado a su favor por el C. ING. HIRAM ARANDA
CALDERÓN, presidente del H. Ayuntamiento del Munic¡p¡o de Hopelchén, Campeche.

ll.3 El Director de Admin¡slración, jerárquicamente dependiente del Presidente del H. Ayuntam¡ento
de Hopelchén, t¡ene las facultades para suscribir el presente Contrato en su representaciÓn, por

ser el encargado de suscribir a nombre del Municipio, la contratac¡ón de arrendam¡entos y
servic¡os respeclo de bienes muebles e inmuebles que requieran las dependencias municipales,
en tórminos de los artículos 1, 4, 7 , 15, 16, 22, 23, 27 , fracción lV y 54 fracciones X, Xl y XVI
del Reglamenlo de la Administración Pública del Municipio de Hopelchén.

l.¿t Está debidamente ¡nscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes con la clave
MHC850IofiRA.

ll.5 Que, para cubr¡r las erogac¡ones del presenle contrato, cuenta con los recursos sufc¡enles
provenientes del Ramo General 33.- Aportac¡ones Federales, para Entidades Federat¡vas y
Municlpios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Fondo de Aportac¡ón de
lnfraestruclura Soc¡al Municipal 2025, Programa U9.- Def¡nic¡Ón y ConducciÓn de Planeación
del Desarollo Regional, Subprograma 06.- Gastos lndirectos, con N" de COPIADEMUN-HOP-
2024-2027-APR-IND-FAISMU[!/001/2025. Misma que tue aprobada con fecha 01 de abril2025.

ll.5 Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicil¡o el ubic¿do en: Calle 20 No.
119 x calle 20 y 19, Palacio Mun¡c¡pal, Colon¡a Centro, C.P.24600, Hopelchén, campeche.

lll Declaran "LAS PARTES", que

lll.1 De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su personalidad jurídica
y la capacidad legalque oslentan, asimismo conocen el alcance y

están de acuerdo en someterse a las s¡gu¡entes:
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PRIMERA. - "EL ARREI¡DADOR', CONViCNE CN AN€NdAT A éI "EL ARRENDATARIO" IOS b¡ENES

muebles (vehículos) descrito en el apartado 1.2 de las declaraciones de este contrato, mismo que

cuenta con todos los seMdos pare su buen funcionamiento, de igualfoma se encuentre aldía con

los p80os de ¡mpuestos y serv¡cios, por lo gue el Mun¡cipio recibe los vehiculos a su er¡tere

satisfacción en buen estado general.

SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO. - Contrato de anendamiento puro sin opción a compra

OJ*t¡.rro" que se deslinarán exclus¡vamente pera el uso de superybión de Obras fA§lt¡lUN
lfondo para É lnfrae$ruaura Social Municipal y de las Dem€rcac¡ones Tenitoriales del Dilrito
Federal 

'del 
Ramo 33), Mitsubishi L2oo 2024, Toyota Hilux 2021, y Volkswsgen 2023, para la

supeMsión y seguim¡ento de las obras del Municipio de Hopelchén.

TERCERA. - VIGENCIA. - .LAS PARTES", convienen en que la duración de este contrato será de

9 meses, vigentes a partir del ol de abfil del 2026, at 31 de d¡c¡cmbfe del 2025, susceptible de ser

pronogado 
'convenciónalmente 

entre las pertes, siempre y cuando "EL ARRENDADOR" manifiesle

i "el-enneruOnmRlo" por escrito su consentimiento en la prónoga del m¡smo, y después de

haberlo solicitado así "EL ARRENDATARIO".

En el csso de que, al término de la wenc¡a del presente contrato,'l-As PARTES" acuerden en

cont¡nuar en un'periodo en la ocupacidn del bien mueble objeto del mismo, lo harán por escrilo, y

que se suietaran al ¡mporle de la renta que por mutuo acuerdo establezcan.

CUARTA.-MoNTo.."LAsPARTES'',conüenenexpressmenlequeelimporteapagarporel
ánendamiento puro sin opción a compra de veh¡culos es de $ 1,003,750.00 (son: un millón tres mil

ietecientos cináuenta peios 00/100 nvn.) má3 él impueslo dol valor agregado, haciendo un total
de $ 1,1g,350.00 (son: un m¡llón ciettto sesenta y cuatro mil tfescientos c¡ncuenta p€§os

0O/100'M.N.), cubriendo esta cant¡rlad el pago de los meses est¡pulados en la cláusula tercera' de

acuerdo al siguiente cuedro:

DESCRIPCION
PRECIO

UN¡TARIO
OIAS

TOTALES CANTIDAO

1 Mitsubishi L200 rncd. 2024 $ 1,450.00 275 $ 398,750.0q

1 Toyota Hilux mod. 2021 $ 343,750 .00

1 Volkswagen mod. 2021 $ 950.00 275 $ 261,250.00

SUB-TOTAL $ 1,003,750.00

tvA 16% $ 160,600.00

TOTAL I I,l6¡t,360.00
)

\"\)

\

'EL ARRENDADOR", será el ún¡co responsable de que las facturas que se presenten parq o

cumplan con los requisitos administrat¡\os y ñscales, por lo que el atraso en su falta e

alguno de elementos o porsu presentación ¡nconeda, no será moti\o Pera

a
:ll

financieros.

%tz

pago de g

CANTIDAD

$ 1,250.00 275

QU¡NTA. - FORMA OE PAGO. .EL ARRENDATARIO" pagará en moneda nec¡onal de manera

menjuat Oentro de los lO d¡as hábiles siguientes a la pfesenlación de le faclura y el archivo XML

ü*"ponO¡"nt" de acuerdo a la estipulado en los artículos 29 y 29 - A del C&iro Fiscal de le

rááiá.¡on, el cual será verificada su autentioiiad en el portal del SAT. Dicha faciura será

prei"ntrda'por conoo elecirónico que pára tel efedo desbne'EL ARRENDATARI9" o en forma

iisica en el ialacio municipal recinto de este I'1. Aylntam¡ento.

!
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'LAS PARTES" acuerdan que el pego será eEduado través de depósito vís transferencla
electrón¡ca de fondos a la cuenta que el "ARRENDADOR" proporc¡onos pare tal efeclo.

SEXTA. - RECISION. -'LAS PARTES", convienen erpresamente que cuahu¡era de las partes que
¡ncumplan con las ouigec¡ones que se estipulan en el presente conlrato, @rán demandar la recisón
del mismo, sin responsab¡lklad pa¡a la parte que haya cumplHo con sus obl¡gaciones, preüa
notmcación que se haga por escrito con 30 Cfre¡nta) días de Anticipación.

SEPTIMA. - SINIESTROS. - 'EL ARRENDATARIO no es responsable dé los daños y perjuicios
que se pudieran ceusar al bien mueble anendado por sismos, inundaciones y demás accidentes que
provengan de un caso fortuito o fueza mayor de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2339,
2310 y 2388, fracción Vl, y demás relati\os y apl¡cábles del Códilo Civil del Estado de Campeche.

OCTAVA. - OTROS PAGOS. El pego del combulible para el uso de los vehiculos en los diferefites
punt6 del Mun¡cipio de Hopelchén, psra la supervisión, seguimienlo e inaugurac¡ón de obras serán
a cuenta de 'EL ARRENDATARIO" así como los insumos y personel operador para su buen
funcionamiento.

frlovE A. - PROHIBICIONES. - 'EL ARRENDATARIO" no podrá sin consentim¡ento previo,
e)ereso y por escrito de "EL ARRENDADOR" dar en sub-anendamiento el b¡en mueble obieto de
este conlrato.

DECIMA. - JURIDICCION E INTERPRETACION. Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente
contrato, 'LAS PARTES" se someten a la jurMicción y competencia de los Tribunales de la Ciuded
de Campeche, renunciando al fuero que pud¡eran coresponderles por razón de su domicilio ac{ual
o ñíuro o por cuahuier olra causa.

DECIMA PRIMERA. - Las partes que ¡ntervienen en este Contralo manme$an que en el mismo no
exÉte enor, dolo, violencia, mals fe o üc¡o alguno del consentimienlo que pueda invalidarlo
posteriormente, por lo que renuncian a invocerlos coí)o causales de nuliJad de este instrumento.

Leído fue el presente c¡ntrato por las partes, y er¡terados de su contenklo, efectos y alcences legales
corespond¡entes, lo ratmcan en todo su clausulado, firmándolo al mafgen y al calce en todas sus
fojas por duplicedo, ante la presenc¡a de los tesligos los CC. Lic. Menuel Jesús Soancatl Bencomo,
Conlralor lntemo del Municipio, Lic. D¡ego Armando Yerves González, Diredor de Planeación del H.
Ayuntamiento de Hopelchén, L¡c. José Edger Leonel M¡ss Banera, Coord¡nador de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento de Hopelchén, Cempeche; el día primero del mes de abril del año 2025.

LAS PARTES

.EL ARRENDADOR" "EL AR

->

C. Yesenia Zamano Villalobos Lic. Juliá
Director de Ad

Chan Cauich
del

HopelchénH. Ayuntamienlo
(

:--"/(-
L¡c. Eric Jasier Uc Moo

S¡ndico de Hacienda del H. Ayuntamiento
de Hopelchén
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Lic. Lic. Oiego Armando Yerves González
Pleneación del H. Ayuntam¡ento

de Hopelchén
D¡

lchén

Lic. José Edgar Leonel Miss Banera
Coordinador de Asuntos Juríd¡cos del H. Ayuntamiento de Hopelchén

Las antefirmas y firmas que anleceden corresponden al contralo de a¡rendam¡ento No, HAHOP-
IND{ll-2025, de fecha 1 (primero) de ab{il de dos mil veint¡cinco, que celebra "EL
AYUNTAMIENTO" cofno "ARRENOATARIO", a tra\¡és del Lic. Julián de Jesús Chan Cau¡ch, en
su carácler de director de Admin¡strac¡ón y lA C. Y6enie Zamano Víllalobos, en su caÍácter de
'ARRENDADOR", por un importetotalde $ l,l6/I,360.00 (Son: Un m¡llón ciento sosenta y cuatro
mil tresc¡eítos c¡ncuenta pesos 00/f 00 M,N.), IVA ¡ncluilo.
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